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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas la Ley de quince de junio de 
mil ochocientos ochenta, la Orden circular de la Subsecretaría 
del Interior de veinte de julio de mil novecientos treinta y nue
ve y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en esta 
Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimien
to y ejecución de la presente Ley.

Dada en el Palacio de la Zarzuela a veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

MINISTERIO DE TRABAJO

10541 RESOLUCION de la Dirección General de Traba
jo por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical Nacional para la Industria Textil Algo
donera.

llustrísimo señor:

Visto el Convenio, Colectivo Sindical Nacional para la In
dustria Textil Algodonera; y

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional Textil, 
con escrito de fecha 12 de marzo de 1976. ha remitido el texto 
del expresada Convenio, que fue suscrito por la Comisión 
Deliberante el día 3 de marzo de 1976, acompañando el acta 
de otorgamiento e informe del Presidente del Sindicato Na
cional mencionado.

Resultando que previo informe de la Comisión constituida 
por el articulo tercero del Decreto 696/1975, el Convenio fue 
sometido a la consideración de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 7 dé 
abril de 1976, que ha autorizado la homologación del mismo 
con las adaptaciones siguientes:

1. Reducir los incrementos salariales calculados sobre los 
del Convenio anterior al 16,10 por 100, equivalente al incre
mento del Indice coste de vida de los doce meses precedentes 
y dos puntos, cuyo importe se adicionará a las retribuciones 
que vinieran percibiendo.

2. Que la eventual repercusión en precios requiere auto
rización.

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio Colec
tivo Sindical en orden de su homologación, asi como disponer 
su inserción en el Registro de la misma y su publicación, 
de acuerdo con los artículos 14 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden anteriormente citadas, que no se observa 
en él violación a norma alguna de derecho necesario y que, 
de acuerdo con los Decretos 696 y 2931, ambos de 1975, ha 
sido autorizado por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se estima procedente su homologación, 
con las adaptaciones impuestas por el citado alto Organismo.

Considerando que remitido por el Sindicato Nacional Textil 
estado de los salarios medios reales representativos del sector, 
se llega a la conclusión de que el incremento salarial acor
dado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos en la reunión del día 7 de abril de 1976, de 
diciembre 74 a diciembre 75, adicionado a las citadas retribu
ciones medias reales, representa unas retribuciones finales 
que coinciden con las pactadas en el Convenio, por lo cual 
procede la homologación del mismo en sus propios términos.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

1.º Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
nacional, para la Industria Textil Algodonera, suscrito el día 
3 de marzo de 1976, en sus propios términos, y teniendo en 
cuenta que la eventual repercusión en precios necesita la 
oportuna autorización.

2.º Ordenar su inscripción en el Registro de esta Direc
ción General y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

3.° Que se comunique esta Resolución a la Secretaría Ge
neral de la Organización Sindical para su notificación a la 
Comisión Deliberante, haciéndole saber que, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 12-4 de la Ley 18/1973, de 19 de 
diciembre, no cabe contra ella recurso alguno en vía admi
nistrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1976.—El Director general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO 
NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL DE PROCESO 

ALGODONERO

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

SECCION 1.a—AMBITOS TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio es de 
aplicación obligatoria en todo el territorio nacional.

Art. 2.º Ambito funcional.—El Convenio obliga a todas las 
Empresas que se regían por los Reglamentos y Normas que 
se dirán y cuyas actividades se hallan recogidas en el Nomen
clátor de Actividades Industriales y de Profesiones y Oficios 
de la Industria Textil, anexo a la Ordenanza Laboral Textil.

1. La Reglamentación Nacional de Trabajo en el Sector 
Algodonero de la Industria Textil de fecha 1 de abril de 1943.

2. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada a la fabricación de hilos comerciales y 
redes de pesca de fecha 15 de julio de 1943.

3. Las Normas Especiales del Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada al aprovechamiento de desperdicios 
de fecha 12 de julio de 1946.

4. Las Normas Especiales de Trabajo para la Industria Tex
til Algodonera dedicada a la fabricación de mantas y muleto- 
nes de fecha 16 de noviembre de 1946.

Comprende también las hilaturas de carda cuando sean 
secciones complementarias de una industria algodonera o tra
bajen preferentemente con algodón o viscosillas, así como las 
Empresas dedicadas a la fabricación de cintería, trencillería 
y pasamanería, cuando se dé la misma circunstancia.

Serán incluidas asimismo todas las Empresas declaradas 
algodoneras por resolución de la autoridad administrativa la
boral, a través del expediente correspondiente.

Art. 3.º Las Empresas afectadas lo serán en forma total 
y exclusiva, comprendiendo todas sus actividades, tanto hila
tura como tisaje, tinte y acabado con sus conexas, prepara
torias, complementarias y auxiliares.

Art. 4.º El Convenio obligará a las Empresas de nueva 
instalación incluidas en sus ámbitos territorial y funcional.

Art. 5.º Ambito personal.—Incluye la totalidad del personal 
perteneciente a las Empresas indicadas en los ámbitos terri
torial y funcional.

SECCION 2.a—VIGENCIA, DURACION, PRORROGA, RESOLUCION 
Y REVISION

Art. 6.º El Convenio entrará en vigor a todos los efectos 
a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». A efectos salariales exclusivamente, y únicamente para 
el personal perteneciente o vinculado a las  Empresas en el 
momento de iniciarse la vigencia del presente Convenio, así 
como para el de aquellas Empresas que se acojan a partir 
del día 3 de marzo del corriente año al Plan de Reestructura
ción de la Industria Textil Algodonera, se abonarán las dife
rencias correspondientes a la aplicación de las nuevas tablas 
salariales con efectos de 1 de enero del año en curso. Las 
Empresas quedan facultadas para poder efectuar el pago de 
las diferencias correspondientes a la aplicación de las nuevas 
tablas salariales dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».



Art. 7.° Duración y prórroga.—El Convenio se aplicará du
rante el período comprendido entre el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y el 31 de diciembre de 1977, 
prorrogándose a partir de dicha fecha de conformidad con 
lo establecido en la legislación vigente, sin perjuicio y salvo 
el ejercicio de las facultades y derechos que en cuanto a la 
denuncia, resolución y revisión reconoce a las partes la citada 
legislación.

Art. 8.° Resolución o revisión.—La propuesta de resolución 
o revisión del Convenio deberá presentarse en la Dirección 
General de Trabajo con una antelación mínima de tres meses 
respecto a la fecha de terminación de la vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 9.° La propuesta incluirá certificado del acuerdo adop
tado a tal efecto por la representación sindical correspondiente, 
en el que se razonarán las causas determinantes de la reso
lución o revisión solicitada.

Art. 10. En caso de solicitarse revisión, la misma se efec
tuará de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente 
a tal efecto. Si las conversaciones o estudios se prolongaran 
por plazo que excediera al de la vigencia del Convenio, se 
entenderá éste prorrogado hasta el fin de la negociación.

SECCION 3.a—COMPENSACION, ABSORBIBILIDAD Y GARANTIA 
«AD PERSONAM»

Art. 11. Las condiciones pactadas forman un todo orgánico 
indivisible, y a efectos de su aplicación práctica serán consi
deradas globalmente.

Art. 12. Compensación.—Las condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso o adminis
trativo, Convenio Sindical, pacto de cualquier clase, contrato 
individual, usos y costumbres locales, comarcales o regionales 
o por cualquier otra causa.

Art. 13. Con carácter excepcional, se considerarán exclui
dos de la compensación establecida en el artículo anterior 
los siguientes conceptos:

1. La compensación en metálico de economato laboral obli
gatorio.

2. La jomada normal de trabajo, cuando fuera más favo
rable al trabajador.

3. Las vacaciones de mayor duración que la vigente,
4. Los sistemas de regímenes complementarios de jubilación 

que pudieran tener establecidos las Empresas.
5. Las condiciones especiales referentes a accidentes, enfer

medad y maternidad superiores a las pactadas, consideradas 
con carácter personal y en cantidad liquida.

6. Las cantidades líquidas que percibe el personal men
sual en concepto de impuesto sobre rendimientos del trabajo 
personal no retenido al mismo, en aquellas Empresas que así 
lo tuvieran establecido, consideradas con carácter personal.

Art. 14. Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las 
disposiciones legales futuras, incluidas las relativas a salarios 
interprofesionales, que impliquen variación económica en to
dos o algunos de los conceptos retributivos pactados, sólo 
tendrán eficacia si globalmente considerados y Sumados a 
los vigentes con anterioridad al Convenio superan el nivel total 
de éste. En caso contrario, se considerarán absorbidos por las 
mejoras pactadas. La comparación será anual y global.

Art. 15. Garantía «ad personam».—Se respetarán las situa
ciones personales que con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad personam».

Las personas pertenecientes a las categorías de Encargado, 
Contramaestre y Ayudante de ambos y Encoladores y Parado
res que al entrar en vigor el Convenio Colectivo Sindical 
Interprovincial de la Industria Textil Algodonera de 29 de 
enero de 1962 tuvieran reconocidos en la Empresa los dere
chos derivados de una situación anterior, como consecuencia 
de asumir obligaciones consuetudinariamente establecidas, con
tinuarán conservando dichos derechos a título personal en el 
supuesto de que persistan en la Empresa las anteriores cir
cunstancias de hecho y las obligaciones impuestas a dicho 
personal.

Asimismo afectará el contenido del párrafo anterior al per
sonal que hubiese entrado con posterioridad en iguales con
diciones.

Art. 16. La interpretación de lo dispuesto en la presente 
sección es de competencia exclusiva de la Comisión Paritaria 
del Convenio.

SECCION 4.ª—VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 17. Establecido el principio de unidad e indivisibilidad 
en las condiciones pactadas, en el supuesto de que el Minis
terio de Trabajo, en ejercicio de las facultades que le son 
propias, denegara la homologación de alguno de los pactos 
esenciales del Convenio que lo desvirtúe fundamentalmente, 
éste quedará sin eficacia, debiendo reconsiderarse su contenido.

SECCION 5.a—COMISION PARITARIA

Art. 18, Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como 
órgano de interpretación,. arbitraje, conciliación y vigilancia 
de su cumplimiento.

Art. 19.—Las funciones y actividades de la Comisión Pari
taria no obstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio de 
las jurisdicciones administrativa y contenciosa, conferidas en 
las disposiciones aplicables en cada momento.

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a Ia auto
ridad laboral o sindical competente.

Art. 20. La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en el 
Sindicato Nacional Textil, pudiendo reunirse o actuar en cual
quier lugar, previa autorización sindical. Se reunirá como 
mínimo tres veces al año.

Art. 21. La Comisión Paritaria Se compondrá de un Presi
dente, un Secretario y doce Vocales (titulares o suplentes, en 
su caso), seis de los cuales serán designados por los empre
sarios y los otros seis por los trabajadores, juntamente con 
los Asesores jurídicos respectivos.

Los Asesores jurídicos serán designados libremente por los 
Vocales de ambas representaciones. Asimismo, la Comisión Pa
ritaria podrá utilizar los servicios permanentes u ocasionales 
de Asesores en cuantas materias sean de su competencia.

Art. 22. La Presidencia de la Comisión Paritaria la osten- 
tará el Presidente del Sindicato Nacional Textil o persona en 
quien él delegue. El Secretario será el del Sindicato Nacional 
Textil o persona que le sustituya, con el visto bueno del Pre
sidente.

Art. 23. Los Vocales empresarios y trabajadores serán ele
gidos por las representaciones económica y social de la Comi
sión Deliberante del Convenio entre los miembros de la misma 
y Vocales de las Juntas afectadas.

Art. 24. La Comisión Paritaria podrá nombrar de su seno 
una Comisión Permanente y actuar por medio de ponencias 
para entender en asuntos especializados, tales como organi
zación, clasificación, calificación, adecuación de normas gené
ricas a casos concretos, arbitrajes, etc., sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 19 o legislación vigente.

Art. 25. Ambas partes convienen en dar conocimiento a 
la Comisión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias y con
flictos pudieran producirse como consecuencia de la interpre
tación y aplicación del Convenio, para que la Comisión emita 
dictamen o actúe en la forma reglamentariamente prevista, 
previa o simultáneamente al planteamiento de tales casos ante 
las jurisdicciones contenciosa o administrativa. 

SECCION 8.a—PACTOS MENORES

Art. 26. No podrá realizarse ningún Convenio Colectivo de 
ámbito inferior, pacto de grupo, acuerdo territorial, funcional 
o de empresa sobre las materias convenidas sin conocimiento 
de la Comisión Paritaria. Por ello, antes de concluir o firmar 
cualquier acuerdo de los anteriormente reseñados, deberá po
nerse en conocimiento de la Comisión Paritaria para que ésta 
pueda hacer las advertencias o poner los reparos que considere 
oportunos acerca de las materias, condiciones y regulación 
sobre las que se pretenda pactar.

Art. 27. En caso de existir disparidad entre las partes deli
berantes y la Comisión Paritaria, acerca de si el pacto pro
puesto interpreta las directrices generales del Convenio, se 
convocará una reunión conjunta, en la que se expondrán los 
respectivos puntos de vista y de la que se levantará acta, 
que suscribirán todos los reunidos. En caso de no llegarse a 
acuerdó, dicha acta se remitirá a la autoridad laboral com
petente, a los efectos que procedan.

CAPITULO II 

Organización del trabajo 
SECCION 1.a—CLASIFICACION

Art. 28. La inclusión en el Reglamento de Régimen Interior 
de cada Empresa de definiciones, clasificación de oficios y cate-



gorías no previstos en la Ordenanza Laboral Textil, sus anexos 
y en los de este Convenio se llevará a cabo previa aprobación 
de la Comisión Paritaria:

Art. 29. Cualquier puesto de trabajo podrá ser ejercido in
distintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los 
casos específicos que determine la legislación vigente.

Art. 30. Se establecen las definiciones y valoraciones de 
los siguientes puestos de trabajo.

Definición Calificación

Auxiliar de Oficial: Es el obrero mayor 
de dieciocho años que realiza funciones 
auxiliares del Oficial y puede sustituir
le en su labor ..............................................

Aspirante administrativo: Es el emplea
do de edad comprendida entre catorce 
y dieciséis años que trabaja en labores 
propias de oficina .......................................

90 % del Oficial

14 años
70 % del Auxiliar

15 años
80 % del Auxiliar

Art. 31. A partir de la fecha de publicación del Convenio 
en el «Boletín Oficial del Estado», la jornada de trabajo será 
de cuarenta y cuatro horas semanales. Para el personal de 
trabajo continuado será de ocho horas diarias, de lunes a vier
nes, y de cuatro horas de presencia y de trabajo efectivo el 
sábado. Para el personal de turno partido, la jornada de tra
bajo será de ocho horas, de lunes a viernes, y de cuatro en 
Sábado. La jomada del personal de tumo de noche será de 
cuarenta horas semanales, distribuidas en siete horas de per
manencia y trabajo efectivo de lunes a viernes y de cinco ho
ras, también de permanencia y trabajo efectivo en sábado.

Art. 32. Regulación salarial.—Atendida la presente diver
sidad estructural de la industria, Se establecen dos niveles sa
lariales coincidentes con determinadas localizaciones geográ
ficas, de la siguiente forma:

Nivel a) Las provincias de Baleares, Barcelona, Gerona, 
Guipúzcoa, Málaga, Navarra. Las capitales de provincia de Ali
cante, Badajoz. Castellón de la Plana, Córdoba, La Coruña. Lé
rida, Madrid, Murcia, Sevilla, Tarragona, Valencia, Valladolid 
y Zaragoza, y las localidades de más de 20.000 habitantes de 
dichas provincias.

Nivel b) El resto del territorio nacional.

En casos no previstos en los párrafos anteriores, se resol
verá por la Comisión Paritaria del Convenio, previa consulta 
o petición de cualquiera de las partes.

Art. 33. Para el año 1976 el nivel salarial b) tendrá la re
tribución del nivel a) reducida en un cuatro por ciento. A 
partir del 1 de enero de 1977, el nivel salarial b) tendrá la 
retribución del nivel a), reducida en un dos por ciento. A par
tir del día 1 de diciembre de 1977, el nivel salarial b) quedará 
integrado en el nivel salarial a).

Art. 34. Las retribuciones diarias para el año 1976 consis
tirán en el salario a actividad normal que para el puesto de 
trabajo de calificación uno se fija en 265 pesetas diarias en el 
nivel salarial a), y 254,40 pesetas diarias en el nivel salarial b) 
como multiplicadores. Además se abonará como complemento 
de Convenio la cantidad de 75 pesetas diarias en nivel sala
rial a) y 72 diarias en nivel Salarial b), iguales para todas las 
categorías profesionales.

La suma de ambos conceptos constituirá, en todo caso, la 
retribución mínima para cada puesto de trabajo.

Con efectos de l de enero de 1977, se revisarán automáti
camente el salario base y el complemento de Convenio men
cionados en el párrafo anterior, incrementándose en el mismo 
porcentaje del aumento del Índice del coste de la vida qué de
terminó el Instituto Nacional de Estadística para el conjunto 
nacional y correspondiente al año 1976, más dos puntos.

Art. 35. La suma de los conceptos salario base y comple
mento de Convenio a que Se hace referencia en el artículo 34 
servirá de base para el cálculo del premio de antigüedad, gra
tificaciones extraordinarias y participación en beneficios, así 
como cualquier otro concepto retributivo.

Art. 36. Se garantiza la cantidad necesaria, en concepto 
de complemento de garantía, para que el resultado de la suma

del salario base y complemento de Convenio no sea inferior, 
en ningún caso, a ocho pesetas diarias entre dos coeficientes 
sucesivos, cuya cantidad repercutirá en los complementos men
cionados en el artículo anterior.

Art. 37. Tendrá la consideración mensual el siguiente per
sonal:

a) Personal administrativo, con excepción del Mozo co
brador.

b) Personal mercantil, con excepción del Encargado de Al
macén, Oficial Auxiliar de Almacén y Mozo de Almacén.

c) Personal directivo: Director Técnico.
d) Personal Técnico: Técnicos titulados.

Art. 38. Para el personal mensual, el importe del sueldo se 
calculará dividiendo el importe de 365 días de salario por doce 
meses.

SECCION 2.a—CUADROS SALARIALES

Art. 39. Las tablas salariales son las que figuran en los 
anexos 1 y 2 del presente Convenio para el año 1976.

SECCION 3.a—OTRAS DISPOSICIONES

Art. 40. El importe de la gratificación extraordinaria de 
Navidad será de 30 días y la de 18 de Julio, para el personal 
no mensual, de 21 días, durante el año 1976, y 25 días durante 
el año 1977, calculadas ambas en la forma establecida en la 
vigente Ordenanza Laboral Textil.

Art. 41. A partir de 1 de enero de 1978, el importe del 
plus de trabajo nocturno será de un 15 por ciento sobre el sa
lario para actividad normal, incrementando en el premio de 
antigüedad.

Art. 42. En el supuesto de que el índice colectivo de absen
tismo alcance o supere el ocho por ciento, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 89-2 de la Ordenanza Laboral Textil, abo
nará a título individual el cuatro por ciento previsto en el ex
presado artículo a los trabajadores cuyo índice de ausencias al 
trabaio no rebase el tres por ciento en su cómputo personal 
Semestral.

Art. 43. Las horas extraordinarias en domingos y días fes
tivos que tengan carácter obligatorio serán abonadas con un 
recargo del 100 por 100, siendo con el recargo del 60 por 100 
cuando se trabajen voluntariamente.

Art. 44. El personal que se halle prestando el Servicio Mi
litar percibirá la gratificación extraordinaria de Navidad que 
le corresponda.

Art. 45. A las trabajadoras que causen baja en la Empresa 
por razón de matrimonio les será abonada una indemnización, 
cuyo importe será el que en cada momento concreto esta- 
blezcan las disposiciones legales que sean de aplicación a esta 
industria,

DISPOSICION FINAL

A todos los efectos, y para cuanto no esté previsto en este 
Convenio, es de aplicación la Ordenanza Laboral Textil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional l.“—Por acuerdo expreso de ambas par
tes, las condiciones y mejoras pactadas en el presente Con
venio vincularán a las partes, que, en su caso, negocien un 
convenio colectivo sindical de ámbito territorial inferior, in
cluidos los de empresa, todo ello de conformidad y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 5.°, apartado 4.°, letra c), de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, dando cuenta de la nego
ciación a la Comisión Paritaria de este Convenio.

Disposición adicional 2.º—La Comisión Paritaria, en el más 
breve plazo posible, confeccionará y publicará:

a) Los salarios hora profesionales.
b) Un cuadro conteniendo el valor de los diversos tipos 

de horas extraordinarias, según categorías profesionales y an
tigüedad para cada uno de los años de vigencia del presente 
Convenio, y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia.

RECOMENDACION DE INTERES GENERAL

Las partes contratantes estiman del mayor interés colec
tivo instar en forma vehemente a todos los afectados por el 
Convenio (empresas y empleados) a que realicen estudios con
ducentes a la implantación de jornada continuada para el per-
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sonal de oficinas, al ritmo y en la medida en que en cada 
centr-o de trabajo, especialidad o grupo profesional resulte po
sible.

CLAUSULA ESPECIAL

Ambas partes, empresarios y trabajadores, manifiestan por 
unanimidad que las condiciones y mejoras pactadas en el pre
sente Convenio, consideradas globlalmente, incidirán los costos 
de producción, lo que hace necesaria la repercusión del incre
mento de costo que tales mejoras representen en ¡os precios de 
venta, tanto para el año 1976 como para el 1977.

TABLA DE RETRIBUCIONES CORRESPONDIENTES 
AL AÑO 1976

Personal con retribución diaria 

Nivel A

Califi- Salario Complemento Retribución
cación base Convenio total

1,— 265,— 75 340,—

1,05 278,25 75 353,25

1,10 291,50 75 366.50

1,15 304,75 75 379,75

1,20 318,— 75 393 —

1,25 331,25 75 406,25

1,30 344,50 75 419,50

1,35 357,75 75 432,75

1,40 371,— 75 446 —

1,45 384,25 75  459,25

1,50 397,50 75 472,50

1,55 410,75 75 485,75

1,60 424,— 75 499,—

1,65 437,25 75 512,25

1,70 450,50 75 525,50

1,75 463,75 75 538,75

1,80 477,— 75 552,—

1,85 490,25 75 565,25

1,90 503,50 75 578,50

1,95 516,75  75 591,75

2,— 530,— 75 605,—

2,05 543,25 75 618,25
2,10 556,50 75 631,50
2,15 569,75 7o 044,75
2,20 583,— 75 658,—
2,25 596,25 75 671,25
2,30 609,50 75 684,50
2,35 622,75 75 697,75
2,40 636,— 75 711,—
2,45 649,25 75 724,25
2,50 662,50 75 737,50
2,55 675,75 75 750,75
2,00 689,— 75 764,—
2,65 702,25 75 777,25
2,70 715,50 75 790,50
2,75 728,75. 75 803,75
2,80 742,— 75 817,—
2,85 755,25 75 830,25
2,60 768,50 75 843,50
2,95 781,75 75 856,75 ‘

3,— 795,— 75 870,—
3,20 848,— 75 923,—

TABLA DE RETRIBUCIONES CORRESPONDIENTES
AL AÑO 1976

Personal con retribución mensual

Nivel A

Califi- Salario Complemento Retribución
cación base Convenio total

1,00 8.060,40 2.281,25 10.341,65
1,05 8.463.40 2.281,25 10.744,65
1,10 8.866,45 2.281.25 11.147,70

1,15 9.269,45 2.281,25 11.550,70
1,20 9.672,50 2.281,25 11.953,75
1,25 10.075,50 2.281,25 12.356,75

Califi
cación

Salario
base

Complemento 
Convenio .

Retribución
total

1,30 10.478,50 2.281.25 12.759,75

1,35 10.881,55 2.281,25 13.162,80

1,40 . 11.284,55 2.281,25 13.565,80

1,45 11.687,60 2.281,25 13.968.85

1,50 12.090,60 2.281,25 14.371,85

1,55 12.493,00 2.281,25 14.774,25

1,60 12.696,65 2.281,25 15.177,90

1,65 Í3.299,65 2.281,25 15.580,90
1,70 13.702,70 2.281,25 15.983,95
1,75 14.105,70 2.281,25 16.336,95
1,80 14.508,70 2.281,25 16.789,95

 1,05 14.911,75 2.281,25 17.193,00

1,90 15.314,75 2.281,25 17.590,00

1,95 15.717,80 2.281,25 17.999,05

2,00 16.120,80 2.281,25 18.402,05

2,05 16.523,80 . 2.281,25 18.805,05

2,10 16.926,85 2.281,25 19.208,10
2,20 17.732,90 2.281,25 20.014,15

.2,25 18.135,90 2.281,25 20.417,15
2,35 18.941.95 2.281,25 21.223,20
2,70 21.763,10 2.281,25 24.044,35
2,75 22,166,10 2.281,25 24.447,35
2,80 22.569,10 2.281,25 24.850,35
3,00 24.181,20  2.281,25 26.462,45
3,20 25.793,30 2.281,25 28.074,55

TABLA DE RETRIBUCIONES CORRESPONDIENTES 
AL AÑO 1970

Personal con retribución diaria 

Nivel B

Califi
cación

Salario 
base '

Complemento
Convenio

Retribución
total

1,— 254,40 72 326,40
1,05 267,10 72 339,10
1,10 279,85 72 351,85
1,15 292,55 72 364,55
1,20 305,30 72 377,30
1,25 318,— 72 390,—
1,30 330,70 72 402,70
1,35 343,45 72 415,45
1,40 356,15 72 428,15
1.45 368,90 72 440,90
1,50 381,60 72 453,80
1,55 394,30 73 466,30
1,60 407,05 72 479,05
1,05 419,75 72  491,75
1,70 432,50 72 504,50
1,75 445,20 72 517,20
1,80 457,90 72 529,90
1,85 470,65 72 542,65
1,90 483,35  72 555,35
1,95 496,10 72 568,10
2,— 508,80 72 580,80
2,05 521,50 72 593.50
2,10 534.25 72 606,25
2,15 546,95 72 618,95
2,20 559.70 72 631,70
2,25 572,40 72 644,40
2,30 585.10 72 657.10
2,35 597,85 72 669.85
2,40 610.55 72 682.55
2,45 623.30 72 695 30
2,50 636 — 72 798,—
2,55 640,70 72 720,70

2,60 661,45 72 733,45
2,65 674.15 72  746.15
2,70 666,90 72 758,90
2,75 ,699,60 72 771.00

2,80 712.30 72 784 30

2,85 725,05 72 797, 05

2,90 737,75 72 809.75

2,95 750.50 72 822.50

3,— 763,20. 72 835 20

3,20 814,10 72 886,10
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TABLA DE RETRIBUCIONES CORRESPONDIENTES 
AL AÑO 1976

Personal con retribución mensual 

Nivel B

Califi- Salario Complemento Retribución
cación base Convenio total

1,— 7.738,— 2.190,— 9.928,—

1,05 8.124,90 2.190,— 10-314,90

1,10 8.511,80 2.190,— 10.701,80 

1,15 8.068,70 2.190,— 11.088,70
 1,20 9.285.00 2-190,— 11.475,60

1,25 9.672.50 2.190,— 11.862,50
1,30 10.059,40 2.190,— 12.349,40
1,35 10.446,30, 2.190,— 12.636,30
1,40 10.833,20 2.190,— 13.023,20
1,45 11.220.10 2.190 — 13.410,10
1,50 11.607,— 2-190,— 13.797 —
1,55 11.993.90 2.190,— 14.183,90
1,00 12.380.80 2.190,— 14-570,80
1,05 12.767,70 2.190,— 14.957,70

1,70 13.154,60 2.190,— 15.344; 60
1,75 13.541,50 2.190 — 15.731,50
1,80 13.928.40 2190,— 16,118,40
1,85 14.315,30 2.190,— 16.505,30
1,90 14.702,20 2.190,— 16.892,29
1,95 15.089,10 2.190,— 17.279,10
2,— 15.476,— 2.190,— 17.606,—
2,05 15.862,90 2.190,— 18.052,90
2,10 16.249,80 2.190,— 18.439,80
2,20 17-023,60 2.190,— 19.213,60
2,25 17.410,50 2.190,— 19.600,50
2,35 18.184,30 2.190,— 20.374,30
2,70 20.892,60 2.190,— 23.082,60
2,75 21.279,50 2.190,— 23.469,50
2,80 21.666,40 2.190,— 23.856,40
3,— 23.214,— 2.190,— 25.404,—
3,20 24.761,60 2.190,— 28.951,60

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10542 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
noviembre de 1975 por la que se desarrolla el De
creto 832/1975, de 20 de marzo, sobre estructura
ción del Servicio de Operaciones en el Mercado 
Vínico-Álcoholero, del Servicio Nacional de Pro-   

ductos Agrarios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la y mencionada Orden inserta en el «Boletín Oficial de] Esta
do» número 285, de fecha 27 de noviembre de 1975, páginas 24767 
y 24768, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el apartado, segundo de dicha Orden, donde dice: «Cada 
una de las Inspecciones Regionales de las Divisiones II, VI, VII 
y X, contarán con la, siguiente unidad administrativa», debe 
decir: «Cada una de las Inspecciones Regionales de las Divi
siones III, VI, VII, X contarán con la siguiente unidad adminis
trativa.»

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

10543 ORDEN de 26 de mayo de 1976 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la Edificación NTE- 
QAA/1976, «Cubiertas. Azoteas. Ajardinadas».

Ilustrísimo señor: 

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficiál del Estado» del 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha 
resuelto:

Artículo primero-—Se aprueba provisionalmente la Norma 
Tecnológica de la Edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-QAA/1976.

Artículo segundo,—La presente norma regula las actuaciones 
de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración y Man
tenimiento, y se encuentra comprendida en el anexo de cla
sificación sistemática del Decreto 3565/1972, bajo Jos epígrafes: 
«Cubiertas. Azoteas. Ajardinadas».

 Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
y podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 
3565/1972, con excepción de lo establecido en sus artículos 
octavo y décimo.

Artículo cuarto,—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
 cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y es
pecialmente aquellas que tengan debidamente asignada la 
responsabilidad de la planificación o de las diversas actua
ciones tecnológicas relacionadas con la norma que por esta 
Orden se aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General 
de Arquitectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección 
General de Tecnología de la Edificación-Sección de Normali
zación), señalando las sugerencias u observaciones que a su 
juicio puedan mejorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo an
terior se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a 
todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilustrísimo señor Director general de Arquitectura y Tecnolo- 
   gía de la Edificación.


